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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
Amparo Directo DT.-117/2022 

 
Adelaido Ventura Pascual, por conducto de su apoderado, promovió juicio de amparo directo DT.- 

117/2022, contra el acto de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 
de México, que hace consistir en el laudo de dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, dictado en el 
expediente laboral 290/2018. 

Se señaló como parte tercero interesada a Seguridad Privada Sicurezza, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y toda vez que a la fecha se desconoce su domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por 
medio de edictos, para que se presente dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en el local que ocupa este Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, con residencia en Avenida Eduardo Molina número 2, Colonia El Parque, Palacio de Justicia Federal, 
acceso 2, piso 2, código postal 15210, en esta Ciudad de México, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a once de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Dalia M. Huitrón González 

Rúbrica. 
(R.- 523499) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

101/2022, promovido por JORGE BASILIO QUINTERO ONTIVEROS, se ordena emplazar a la parte tercera 
interesada ANTONIA CHIPREZ, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de diez de junio de dos mil diez, dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
1347/2010. 
 

Mexicali, Baja California, 22 de junio de 2022 
Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 523623) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Estado de B Cfa. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a José Cruz Parra Mariscales y Gabriel Alejandro Molinar Nevárez, éste último también 

como testigo de identidad de Irving Heriberto Nevárez Parra. En el juicio de amparo número 542/2021, 
promovido por Hernán Niebla Vega, contra actos del juez de Control del Partido Judicial de Ensenada y otras 
autoridades; se ordenó emplazar a los terceros interesados José Cruz Parra Mariscales y Gabriel Alejandro 
Molinar Nevárez, éste último también como testigo de identidad de Irving Heriberto Nevárez Parra, por 
edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días hábiles, contados al siguiente de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los 
estrados de este Tribunal. Asimismo se les informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda que en derecho les corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con treinta 
y seis minutos del siete de julio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que 
ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, 15 de junio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Karla Elena Villa Lucero. 
Rúbrica. 

(R.- 523909) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS: SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA CARMEN 
DÍAZ DE GONZÁLEZ Y BIENES INDUSTRIALES DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

 En los autos del juicio de amparo número 705/2022-V promovido por Ignacio Carvajal Luna por propio 
derecho en contra de los actos que reclama de la Tercera Sala Civil y Juez Décimo Sexto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de quince de julio de dos mil veintidós, 
se admitió la demanda de amparo, y toda vez que el quejoso señaló que no tiene domicilio localizable de las 
citadas terceras y que su emplazamiento al juicio de origen se realizó por medio de edictos; se ordenó 
emplazar por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que para el caso de no le surtirán 
efectos por medio de la lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, CDMX, a 26 de julio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón. 
Rúbrica. 

(R.- 524301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Xalapa 

EDICTO 
 

Leónides Rebolledo Rodríguez, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 79/2022 promovido por los menores de iniciales N.V.R., E.V.R. e Y.V.R. 

contra actos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, se le ha señalado como 
tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de trece de junio de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana (Excelsior) y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, 
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colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL TREINTA DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa reclama en este 
asunto la orden de lanzamiento emitida por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia, con residencia en esta 
ciudad, en el expediente 666/2018/VIII respecto de un bien inmueble. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 17 de junio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Edgar Zapata Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 522986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 242/2022, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de quince de junio de dos mil veintidós, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Comercial JQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo 
directo promovido por Corporativo Inmobiliario SR & R, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la 
sentencia definitiva emitida la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 
quince de marzo de dos mil veintidós, en los autos del toca 1052/2021-1 (relativo al recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio ejecutivo mercantil 121/2021, del índice del Juzgado 
Sexagésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México), y su ejecución atribuida a esa 
última autoridad, con el fin de que comparezca al juicio de amparo, por conducto de quien la represente, a 
deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, y se deja a su disposición, en la secretaría de acuerdos del referido tribunal copia simple 
de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse las ulteriores notificaciones se le 
efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veinte de junio de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos. 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 524363) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa – Equez., Veracruz 

EDICTO 
 

En la causa penal 65/2013, instruida en contra de Raúl Edgar Delgadillo Lechuga, se dictó: Dado que ya 
se agotó el procedimiento administrativo para localizar el domicilio del ateste José Roberto García Tarinda, sin 
haber obtenido éxito alguno; en consecuencia, con fundamento en los artículos 41 y 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordena notificar a dicho testigo por medio de edictos que se publicarán en los 
siguientes diarios: “El Sol de Toluca” del Estado de México, “El Universal” de la Ciudad de México, y “Diario 
Oficial de la Federación”, para que a las doce horas del veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se presente 
debidamente identificado a este Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Avenida 
Culturas Veracruzanas 120, colonia Reserva Territorial, de esta ciudad, a una diligencia de carácter judicial. 

 
Atentamente. 

Xalapa, Ver., a quince de julio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Marcial Soto Montaño. 
Rúbrica. 

(R.- 524596) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo Indirecto 179/2022 

 
NANCY IVETTE ROSAS GONZÁLEZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 179/2022-I, PROMOVIDO POR DAVID MONTOYA 

AMEZCUA, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR DE INICIALES A. M. A., CONTRA ACTOS DEL FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 
CONSISTEN EN: LA ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LA MENOR CON INICIALES A. M. A., ANTE LA 
FISCALÍA GENERAL DE MORELOS DERIVADO DE UNA “ALERTA AMBER”; SE EMPLAZA A USTED Y SE 
HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO 
NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO EL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Mor., veinte de junio de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. María Elena González Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 523308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 271/2022, se ordenó emplazar por edicto a la tercera interesada Ángela 

Lara Aguilar, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su 
conocimiento que Flavio Alberto Carro Poblano, en su carácter de defensor particular de los quejosos 
Edmundo Mesta Castillo y Mario Flores Sánchez, promovió juicio de amparo indirecto contra actos de la Jueza 
de Control adscrita al Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la Región Judicial Centro con sede en esta 
misma ciudad, contra la resolución emitida en audiencia desahogada el uno de marzo del año dos mil 
veintidós, en la cual se negó el cambio de medida cautelar solicitada por la defensa de los imputados aquí 
quejosos en la causa penal 278/2018 y sus acumuladas 277/2018 y 275/2018. Se previene a la tercera 
interesada en mención, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los 
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su 
zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en este juzgado, 
sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia 
simple de la demanda, impresión del auto admisorio, y de la suspensión definitiva; asimismo, se le hace saber 
que se encuentran señaladas las diez horas con un minuto del seis de julio de dos mil veintidós, para celebrar 
la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sea emplazada, queda 
a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del 
artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o 
“REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, uno de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. María del Carmen Peregrina Herrada. 

Rúbrica. 
(R.- 523605) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA 
“QUELRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 

En los autos del juicio de amparo 367/2022, promovido por Banco Monex, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, única y exclusivamente en su carácter de 
fiduciario del fideicomiso F/1805; contra actos del Juez Décimo Octavo de lo Civil de la Ciudad 
de México, cuya demanda se radicó por auto de veintiuno de abril del dos mil veintidós, con fundamento 
en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada 
Quelra, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciendo de su conocimiento que puede apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 11 de julio de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Viridiana Medrano García. 

Rúbrica. 
(R.- 523879) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Terceros interesados. 
C. Martha Rodríguez Ortiz, Alejandro Ramos Flores y Héctor Miguel Gómez Flores. 
En los autos del juicio de amparo 531/2021-I, promovido por Cesar Cubillas Cantú, contra el acto del Juez 

de Control del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio 
Norte, José Artemino Zúñiga Mendoza, consistente en la resolución de nueve de junio de dos mil 
veintiuno, dictada en el expediente de impugnación 139/2019, en que se confirmó el no ejercicio de la 
acción penal, emitida en la carpeta de investigación FED/VG/UNAI-DF/0000261/2016, se ordena emplazar 
por este medio a los terceros interesados Martha Rodríguez Ortiz, Alejandro Ramos Flores y Héctor Miguel 
Gómez Flores o, en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de a la Ley de Amparo, se les hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa este 
juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se 
continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, veinte de julio de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

María del Rosario Licona Valentín. 
Rúbrica. 

(R.- 523931) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la persona moral tercero interesada: 
Haches, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 89/2022-F, promovido por por Víctor Manuel 

Figueroa Baldenebro, albacea de las sucesiones acumuladas a bienes de Patricia Imelda o Imelda Patricia 
Buelna Sandoval y Rogelio Buelna Sandoval, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta 
ciudad, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama auto de fecha veintiuno de enero del 
año dos mil veintidós, en el que ordena turnar los autos al actuario de la adscripción a efecto de que proceda 
a poner en posesión material y jurídica a la parte actora HACHES, S.A. DE C.V. CESIONARIA DE LOS 
DERECHOS LITIGIOSOS DE CRE MEXICO, S.A. DE C.V. del bien inmueble, en un cincuenta por ciento 
indiviso que se identifica como lote de terreno número quince (15), de la manzana número (42) cuarenta y dos 
y sus construcciones, que se localiza en avenida Abelardo L. Rodríguez, diez mil setecientos veintidós 
(10,722), esquina con avenida Sánchez Taboada, Zona del Rio, en la ciudad de Tijuana, Baja California, en el 
expediente número 588/2007, la orden de lanzamiento y desocupación mediante el uso de la fuerza pública 
de dicho bien inmueble; asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 
89/2022-F, se ordenó emplazar por EDICTOS a la razón social tercero interesada Haches, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con 
relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, cinco de julio de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana 

Carlos Israel Badilla Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 524259) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintisiete de julio de dos mil veintidós. 
TERCERO INTERESADO: CRISTINA MARTÍNEZ ÁVILA. 
En el juicio de amparo 624/2022, promovido por Autocash México Sociedad Anónima de Capital Variable, 

por conducto de su apoderada María Teresa Cruz Abrego, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: la resolución de 
veintitrés de marzo de dos mil veintidós, dicada por la Sexta Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia d 
la Ciudad de México, en el toca 249/2015-2, por la cual revocó la sentencia interlocutoria de ocho de 
diciembre de dos mil veintiuno, emitido por el Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de esta ciudad, en el juicio 
especial hipotecario 894/2014, en el que se aprobó el remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a la tercera interesada Cristina Martínez Ávila por medio de edictos, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de diecinueve de abril de dos mil veintidós, edictos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, apercibida que en caso de no apersonarse a este 
juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de julio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 524365) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
María Guadalupe Vázquez Hernández y/o María Guadalupe Vásquez Hernández 

Tercera Interesada 
En los autos del juicio de amparo número 143/2022, del índice de este Juzgado, promovido por Norma 

Magali Meneses Peralta, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
de Puebla; de quien reclama la resolución de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el toca de 
apelación 323/2021; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, se ordenó  
lo siguiente: 

a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de 
su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibida que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición 
en este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías y escrito aclaratorio. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Geovani Rojas García 
Rúbrica. 

(R.- 524606) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 En los autos del juicio de amparo directo número DC.-115/2022, promovido por Unifin Financiera, 
Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, SOFOM, E.N.R., contra actos del Juzgado Décimo 
Primero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto 
reclamado deriva del juicio oral mercantil número 404/2018; y atendiendo a las constancias de autos de los 
que se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de la 
tercera interesada Tecno Riegos Agrícolas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por tanto, se ordena 
emplazarla al presente juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la parte tercera 
interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; 
asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 524772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
(Primera publicación) 

 
Para emplazar a: Promotora de Fondos Inmobiliarios Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo número 47/2022-VIII, promovido por Helua Miriam Casab Zavala, contra actos del 
Juez y Secretario de Acuerdos en Funciones de Ejecutor del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil, con sede en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, que hizo consistir en “La 
radicación, admisión y, en su caso posible ejecución de una demanda proceso o trámite en donde se haya 
emitido un acto jurisdiccional que comprometa y ponga en riesgo la esfera jurídica patrimonial de su persona, 
sin que exista un mandamiento de autoridad que funde y motive los actos que se reclaman, y sin que hubiera 
sido oída y vencida en juicio”; se designó con el carácter de tercero interesado a Promotora de Fondos 
Inmobiliarios Sociedad Anónima de Capital Variable, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- 
Queda en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, ubicado en Carretera Tepic-Mazatlán km 10.69, ejido 
El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su 
disposición, para que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere, treinta días hábiles después de la 
última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique 
en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las nueve horas con trece minutos del 
diecinueve de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 05 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 
Martín Narváez Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 524835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 564/2021 

EDICTO. 
 
Jaquelina Gutiérrez del Bosque y Jaime González Martínez. 
En el juicio de amparo número 564/2021, promovido por María Aucencia Alanís Ruíz; contra actos del 

Juez y Notificador ambos adscritos al Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó todo lo actuado en el juicio 1360/2018 del índice del 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como 
la orden de desposesión del inmueble denominado El Calvario ubicado dentro de los límites del pueblo de San 
Matero Xalpa, Alcaldía Xochimilco en esta ciudad, con motivo de la falta de llamamiento al mismo; se advierte 
que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazados los terceros interesados 
Jaquelina Gutiérrez del Bosque y Jaime González Martínez, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas partes; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de los terceros interesados antes 
mencionados, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de julio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 524861) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia  
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los Autos Del Concurso Mercantil Expediente 4/2022, promovido por Compras Centrales y 
Administración sociedad anónima de capital variable, el nueve de mayo de dos mil veintidós,  
se dictó sentencia que declaró en concurso mercantil, a la comerciante Promo Conceptos, sociedad anónima 
de capital variable, y declaró abierta la etapa de conciliación; dicha resolución produce efectos de arraigo del 
responsable de la administración e la comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su domicilio 
sin dejar apoderado instruido y expensado; se estableció como fecha de retroacción el doce de agosto 
de dos mil veintiuno; se ordenó la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los 
bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a qué se refiere el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; se ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil salvo los que 
sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, El instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, designo como conciliador sustituto a ALEJANDRO GUILLERMO CARRANZA VERA 
quien señaló como domicilio el ubicado en: Prolongación Paseo de la Reforma 115, interior LC, Colonia Paseo 
de las Lomas, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01330 Ciudad De México, a quien se ordenó que inicie el 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que 
aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, veintidós de julio de dos mil veintidós. 
El (la) Secretario (a) del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles  

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
Lic. Alberto Chávez Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 524867) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: JORGE GUSTAVO CÓRDOVA DÍAZ 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 102/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 102/2022, promovido por Isaías Francisco Sánchez Fabela, apoderado 
de la quejosa Fapesak Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable. Tercero interesado: 
JORGE GUSTAVO CÓRDOVA DÍAZ. Autoridades responsables: Jueces Tercero Mercantil de Primera 
Instancia de Tlalnepantla, Estado de México; Quincuagésimo Noveno Civil de Proceso Escrito de la 
Ciudad de México; y, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: la parte quejosa reclama la falta de 
emplazamiento en el juicio ejecutivo mercantil 263/2021 del índice del Juzgado Tercero Mercantil de 
Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, instaurado por Jorge Gustavo Córdova Díaz, en 
contra del aquí quejoso y, como consecuencia de ello, la orden de embargo de la cuenta bancaria 
0866723488, con clave interbancaria 072180008667234884 aperturada en la institución bancaria Banco 
Mercantil del Norte, sociedad anónima institución de Banca Múltiple. Hágase el emplazamiento a juicio del 
tercero interesado Jorge Gustavo Córdova Díaz, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 
 

Ciudad de México, a nueve de agosto de veinte veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 524887) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO: IGNACIO CHACÓN JORDAN. 
 En los autos del juicio de amparo 662/2022-II, promovido por José Castro Vargas, contra actos del Juez y 

Actuarios adscritos al Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, así 
como del Secretario de Seguridad Ciudadana, ambos de esta Ciudad, por auto de veinticinco de julio de 
dos mil veintidós, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 
domicilio actual del tercero interesado, Ignacio Chacón Jordán; con fundamento en los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
citada ley, se ordenó su emplazamiento al sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, el tercero interesado ocurra ante este juzgado y haga valer sus derechos, por lo que se le hace 
del conocimiento que, ante la secretaria de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, apercibido que, en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se les harán por medio de lista. 

 En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, en la que el quejoso José Castro Vargas, 
contra actos del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia, así como del Secretario de Seguridad Ciudadana, ambos de esta Ciudad, reclama 
la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil expediente 1336/2019 del índice del Juzgado Trigésimo 
Octavo de lo Civil de esta Ciudad, y como consecuencia de ello, todo lo actuado en ese procedimiento, 
así como los actos de ejecución con respecto al bien inmueble sito en el lote 11, manzana 80, Colonia José 
López Portillo, Alcaldía Iztapalapa, Código Postal 09920, Ciudad de México, al ostentarse como tercero 
extraño a ese procedimiento. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 05 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Leticia Flores Ronquillo 
Rúbrica. 

(R.- 524771) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 1278/2019, promovido por 
PROYECTOS ADAMANTINE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, contra actos de la autoridad responsable Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Mexicali, Baja California. 
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Se señaló como acto reclamado la orden de cancelación de las siguientes partidas respecto del bien 
inmueble ubicado en Lote 3, Manzana 1, Fraccionamiento Misión de San Carlos Residencia de esta ciudad. 

Partidas: 
5710185 de ocho de diciembre de dos mil catorce, Sección Civil 
5710186 de ocho de diciembre de dos mil catorce, Sección Civil 
5716056 de trece de febrero de dos mil quince, Sección Civil 
5719973 de treinta de marzo de dos mil quince, Sección Civil 
5737039 de nueve de octubre de dos mil quince, Sección Civil y; 
5743356 de catorce de diciembre de dos mil quince, Sección Civil. 
Se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO A LA MORAL TERCERO 

INTERESADA HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Diario Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, 
para que dentro TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se 
apersone al presente juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por 
debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 
de conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se 
fijaron las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 

 
Mexicali, B.C., a 27 de julio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic- Maria Susana Contreras Torres 

Rúbrica. 
(R.- 524818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito 
Niños Héroes No. 132, torre Norte 4o piso, Doctores, Cuauhtémoc, C.P. 06720 

EDICTO 
 

El Ciudadano Juez Interino Vigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, 
Maestro en Derecho, Sergio Cortés Romero, en los autos del juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovido por GARAVITO LÓPEZ GABRIEL EMILIO, expediente 
573/2022, dictó los siguientes autos: 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITCUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
- - - Agréguese al expediente 573/2022 el escrito de cuenta.- Vistas las manifestaciones del promovente, 

con fundamento en el artículo 272 G del Código de Procedimientos Civiles y para el sólo efecto de regularizar 
el procedimiento, con las copias simples exhibidas de la solicitud, debidamente selladas y cotejadas, córrase 
traslado para que conteste dentro del término de QUINCE DÍAS hábiles, a GUILLERMO ERNESTO 
GARAVITO ESCOBAR, Su sucesión, por conducto de sus albaceas MARÍA AMAPOLA MÓNICA GARAVITO 
LÓPEZ y ADRIANA MONTSERRAT GARAVITO LÓPEZ, la tramitación del presente procedimiento, en los 
términos ordenados en el proveído de dieciséis de junio del año en curso . Notifíquese. Lo Proveyó y firma el 
Ciudadano Juez Interino Vigésimo Octavo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, Maestro en Derecho, Sergio Cortés Romero, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Rogelio Samperio Zavala, con quien actúa y da fe. 

CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
- - - Agréguese a su expediente número 573/2022 el escrito de cuenta. Se tiene al promovente realizando 

las manifestaciones que refiere en desahogo de la prevención ordenada y al efecto, se provee: 
- - - Se tiene por presentado a GABRIEL EMILIO GARAVITO LÓPEZ, por conducto de su apoderada 

DANIELA GARAVITO RODRÍGUEZ LEAL, personalidad que acredita y se le reconoce en términos del 
instrumento 378 que para tal efecto exhibe, promoviendo PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL, respecto del inmueble ubicado en Callejón Del Prado número 21, Colonia Barrio de San Francisco, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10500, Ciudad de México. Con fundamento en los artículos 1, 
122 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, en relación a lo preceptuado en los artículos 
3046 y 3047 y demás aplicables del Código Civil, se admite a trámite la solicitud de cuenta en la vía y forma 
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propuesta y en estricto cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo segundo de la fracción III del artículo 122 
del Código Adjetivo Civil, notifíquese mediante edicto a las personas que pueden considerarse perjudicas del 
procedimientos de inmatriculación, debiendo publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación 
en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Sección Boletín Registral y en el periódico 
EL UNIVERSAL. 

- - - Asimismo se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, para 
el Secretario Actuario de la Adscripción se constituya en el inmueble objeto de este procedimiento, dé fe de 
que el promovente fije un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del citado inmueble, en el que 
se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la 
existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto a ese inmueble. El anuncio deberá contener 
el nombre del promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial. 

- - - Realizadas las publicaciones, con las copias simples exhibidas de la solicitud, debidamente selladas y 
cotejadas, córrase traslado para que contesten dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a HORTENSIA 
AMAPOLA LÓPEZ DÍAZ, en su carácter de causahabiente; al Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México, al Ministerio Público; a los colindantes EMILIO GAYTAN HERNÁNDEZ, HERMILA 
CHÁVEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ ROBERTO MONROY ÁNGELES y MANUEL JUÁREZ JUÁREZ, para que 
manifiesten lo que a su derecho y representación social corresponda, respectivamente; al Delegado del 
Registro Agrario Nacional en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a matricular se encuentra o 
no afecto al régimen ejidal o comunal, y a la Secretaría de la Función Pública, para que exprese si el predio es 
o no propiedad federal. 

- - - Por anunciadas las pruebas, reservándose su admisión para el momento procesal oportuno. 
- - - Por otra parte, se tiene al actor señalando el domicilio que indica para oír y recibir notificaciones y 

documentos, apercibido que de no existir dicho domicilio o de negativa a recibir en el mismo las notificaciones, 
las subsecuentes que se le deban practicar, aún las de carácter personal, le surtirán por Boletín Judicial, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles. Una vez que los profesionistas 
que autoriza en términos del cuarto párrafo del artículo 112 del Código procesal citado, acrediten haber 
registrado su cédula profesional ante la Primera Secretaria de Presidencia de este Tribunal, conforme al 
Acuerdo General 21– 19/2011 del Pleno del Consejo de la Ciudad de México, se proveerá la conducente, 
teniéndoseles únicamente por autorizados para oír y recibir notificaciones y documentos. Se tienen por 
autorizada a las demás personas que menciona para los fines que señala. 

- - - Por otra parte, se ordena corregir el Libro de Gobierno de este Juzgado, así como cambiar carátula y 
girar oficio de estilo a la OFICIALÍA DE PARTES COMÚN PARA JUZGADOS Y SALAS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para el efecto de que corrijan datos del juicio, ya que se asentó 
“…GARAVITO LÓPEZ GABRIEL EMILIO vs REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, juicio ORDINARIO CIVIL…”, siendo lo correcto:““...GARAVITO LÓPEZ 
GABRIEL EMILIO, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL…”. 

AVISOS: 
- - - 1.- En cumplimiento a la Circular 50/2018 de fecha uno de octubre del dos mil dieciocho, se hace del 

conocimiento a las partes que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, motivado por el interés 
de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona 
los servicios de mediación a través de su CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, donde se les atenderá en 
forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. EL CENTRO se encuentra ubicado en Avenida Niños 
Héroes, número 133, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06500. 

- - - 2.- En cumplimiento a la Circular 17/2020 de fecha veintiséis de junio de dos mil veinte, se hace del 
conocimiento a las partes el Acuerdo 11/18/2020, emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, en sesión de fecha cinco de junio de dos mil veinte, por el que se establecen los lineamientos para la 
implementación y uso del servicio de mediación y facilitación virtual en el Centro de Justicia Alternativa del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, el cual puede ser consultado en su página oficial. 

- - - 3.- Conforme al Acuerdo 05-19/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, en Cesión extraordinaria celebrada el nueve de junio de dos mil veinte, apartado diecisiete 
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, en relación con la circular 03 y 04/2021, de febrero de dos mil veintiuno y 
al Acuerdo V-09/2022, emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, éste último publicado 
en el Boletín Judicial el día siete de marzo de dos mil veintidós, se requiere a las y los justiciables y a sus 
representantes para que proporcionen y autoricen que las notificaciones personales pueden realizarse por 
cualquier medio de comunicación o vía electrónica, Para ello deberán señalar los números telefónicos, correos 
electrónicos o cualquier otro medio para la recepción de mensajes de texto (SMS) y aplicaciones de 
mensajería móvil, siempre y cuando esté autorizado por el Consejo de la Judicatura. 

- - - Asimismo, “...se exhorta al público usuario a privilegiar la consulta del expediente digital, reduciendo al 
mínimo su consulta física; así como al uso de solicitudes de trámites mediante el sistema de citas electrónicas 
a fin de agilizar los mismos y proteger la salud, conforme a los Lineamientos antes citados, sin afectar la 
atención presencial ordinaria que sea necesaria…” 

- - - 4.- En cumplimiento a la Circular CJCDMX-11/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se 
hace del conocimiento a las partes el Acuerdo V-09/2022, emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México, por el que autoriza que, a partir del catorce de marzo de dos mil veintidós, las actividades 
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desarrolladas por los órganos jurisdiccionales, así como las áreas administrativas y de apoyo judicial, materia 
CIVIL y FAMILIAR, así como en la Sala Constitucional y Juzgados de Tutela de Derechos Humanos del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, se lleven a cabo de manera ordinaria, esto es, en un horario laboral todos los 
días hábiles en condiciones normales, por lo que se dejará de aplicar la atención al público bajo el esquema 
de puerta abierta y cerrada, lo que es consultable en su página oficial. 

- - - 5.- En cumplimiento a la Circular CJCDMX-13/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se 
hace del conocimiento a las partes el Acuerdo V-11/2022 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México, por el que se establecen los lineamientos de seguridad sanitaria para la reanudación total de 
actividades en el poder judicial de la Ciudad de México, el cual puede ser consultado en su página oficial. 

- - - 6.- Se hace del conocimiento de las partes que el Reglamento del Sistema Institucional de Archivos 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, en su artículo 15, a la letra dice “Los Órganos jurisdiccionales en 
plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras figuras 
jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 
expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última 
resolución, bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o 
porque requiriéndola, existe proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no 
hay motivo para la ejecución, sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señale, entre otros los 
duplicados de expediente que se hayan integrado con las copias simples exhibidas por las partes en términos 
de los artículos 57 y 95 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, los cuadernillos de amparo,… 
etcétera…, a través de los cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se 
encuentran en resguardo en sus archivos. Por lo que, mediante el acuerdo que se sirvan dictar en cada una 
de las determinaciones que correspondan a las figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o 
promoventes que una vez transcurrido el término de NOVENTA DÍAS NATURALES de la publicación que al 
efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los documentos base o prueba, así como el 
expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada, por lo que dentro del 
plazo concedido deberán solicitar su devolución.” 

- - - 7.- En cumplimiento a los Acuerdos Generales números 36-48/2012, 43- 24/2012 y 50-09/2013 
emitidos por el Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, se hace del conocimiento de las partes que el C. 
Secretario Conciliador adscrito a este Juzgado, se encuentra facultado para la elaboración y despacho de los 
oficios ordenados en los acuerdos relacionados con los juicios radicados en este Juzgado, así como los de 
índole administrativo. Notifíquese. Lo Proveyó y firma el Ciudadano Juez Interino Vigésimo Octavo Civil de 
Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Maestro en Derecho, Sergio Cortés 
Romero, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos, Licenciado Rogelio Samperio Zavala, con quien actúa y 
da fe. 

CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
- - - Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan, fórmese el expediente 573/2022 y regístrese en 

los libros respectivos como corresponda y guárdense en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos. 
- - - Con fundamento en el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles, se previene al promovente 

para los efectos que ahora se indican: 
- - - 1.- Atendiendo al procedimiento especial previsto en el artículo 122 del Código de Procedimientos 

Civiles, aclare la prestación marcada con el inciso a) de su escrito inicial, ya que en dicho artículo no se 
advierte que se le tenga que declarar como propietario. 

- - - 2.- Aclare el domicilio del inmueble del cual se pretende su inmatriculación, ya que señala “…Calle del 
Callejón del Prado 21…”, mientras que en los documentos que acompaña con su escrito inicial, se señala 
“…Callejón del Prado número 21…”. 

- - - 3.- Con fundamento en el artículo 95 fracción IV del Código procesal antes invocado, deberá exhibir 
completas las copias de los dos formatos múltiples de pago a la Tesorería, ya que las exhibidas están 
incompletas en su margen superior izquierdo, a efecto de integrar el traslado correspondiente. 

- - - Lo que deberá realizar dentro del término de CINCO DÍAS contado a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, debiendo acompañar copias del escrito con el cual 
desahogue la prevención, y en su caso, de los documentos o anexos que se acompañen al mismo, para 
correr traslado a su contraria, apercibido que, de no hacerlo, se desechará la demanda y se ordenará la 
devolución de los documentos, archivándose el expediente como asunto concluido. Notifíquese. Lo Proveyó y 
firma el Ciudadano Juez Interino Vigésimo Octavo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, Maestro en Derecho, Sergio Cortés Romero, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Rogelio Samperio Zavala, con quien actúa y da fe. 

 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Rogelio Samperio Zavala. 

Rúbrica. 
(R.- 524851) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil 

Avenida Niños Héroes No 132, Torre Norte 9º piso, Colonia Doctores,  
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
A: LAS PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS. 
En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL (INMATRICULACIÓN JUDICIAL), promovido por ANDRES 

QUEVEDO HERNANDEZ, en contra del MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, DELEGADO DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Colindantes MARTHA 
HERNANDEZ BELTRAN, RUBEN SANCHEZ RIVERA, ALEJANDRO MONDRAGON, con número de 
expediente 895/2021, LA C. JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL (…) dictó los siguientes autos que en 
su parte conducente dicen: 

Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintidós.--- Agréguese a sus autos (…) como lo solicita 
procédase de nueva cuenta a realizar el edicto ordenado que deberá publicarse en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION con las ediciones solicitadas, como se encuentra ordenado en proveídos de ocho de febrero y 
catorce de enero de dos mil veintidós, (…)---NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Octavo 
de lo Civil (…) ante la Secretaria de Acuerdos “A” (…) quien autoriza y da fe.- DOY FE.--- Ciudad de México 
a ocho de febrero de dos mil veintidós.--- (…) se aclara el acuerdo de catorce de enero de dos mil veintidós 
en su parte conducente: “…ALEJANDRO MOINDRAGÓN…”, Lo correcto es: “…ALEJANDRO MONDRAGÓN 
MORALES…” aclaración que forma parte del auto aclarado, en consecuencia, deberá insertarse a los edictos 
ordenados en auto admisorio de demanda. (…).- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo 
Octavo de lo Civil de proceso escrito en la Ciudad de México (…) ante la Secretaria de Acuerdos (…) quien 
autoriza y da fe.- DOY FE. ---CIUDAD DE MEXICO, A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. --- 
Se tiene (…) Demandando en la vía ORDINARIA CIVIL (INMATRICULACIÓN JUDICIAL), con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 255, 265 y 260 del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad se admite 
la demanda en la vía y forma propuestas. Cítese a las personas que puedan considerarse perjudicadas, 
publíquese por UNA SOLA VEZ edicto en el Diario Oficial de la Federación, (…). Además, se deberá fijar por 
conducto del secretario actuario adscrito a este juzgado el anuncio de proporciones visibles en la parte 
externa del inmueble del que se trate y en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial 
respecto de dicho inmueble, debiendo contener el nombre de la promovente y permanecer en el inmueble 
durante todo el trámite judicial. (…) córrase traslado de la solicitud de inmatriculación para que contesten 
dentro del término de QUINCE DÍAS (…) persona de quien obtuvo la posesión; Ministerio Publico De La 
Adscripción, A Los Colindantes; (…), Delegado Del Registro Agrario Nacional, Secretaria De La Función 
Pública, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o 
comunal; y a la Secretaría de la Función Pública (…) asimismo, con las copias simples exhibidas córraseles 
(…) para que dentro del término de quince días contesten la demanda. (…) se faculta a los Secretarios de 
Acuerdos, Secretario Conciliador, pasantes en derecho y prestadores de servicio social adscritos a este 
juzgado para la práctica de las notificaciones personales y ordenadas. (…). - NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y 
firma la C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, (…) ante su C. Secretaria de Acuerdos “A”, (…) que autoriza y 
da fe.-. 

Publicación por UNA SOLA VEZ 
 

Ciudad de México a 12 de mayo de 2022 
La Secretaria de Acuerdos. “A” 

Lic. Susana Sánchez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 524846) 



Miércoles 17 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      95 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 213/2022-III, promovido por Fabián Baca Pérez, contra actos del Rector de  
l aUniversidad Autónoma del Estado de México y otras autoridades; se emitió un acuerdo para hacer saber a 
tercera interesada Diana Estrella Ayala Estrada, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán 
comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, 
Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 29 de julio 2022. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Misael Gómez Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 524914) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Hortifrut S.A.  

Vs.  
Aurelio García Gómez 

M. 1901842 The Berry House y Diseño 
Exped.: P.C. 82/2022(C-40)575 

Folio: 18799 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Aurelio García Gómez 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 10 de enero de 2022, 

identificados con el folio de entrada 000575; Diego Enrico González Rossi, apoderado de HORTIFRUT S.A., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
AURELIO GARCÍA GÓMEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 
a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
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señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial.  
 

Atentamente 
21 de junio de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 
Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 
(R.- 524806) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Hortifrut S.A. 

Vs. 
Aurelio García Gómez 

M. 1901843 The Berry House y Diseño 
Exped.: P.C. 81/2022(C-39)573 

Folio: 18802 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Aurelio García Gómez 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 10 de enero de 2022, 

identificados con el folio de entrada 000573; Diego Enrico González Rossi, apoderado de HORTIFRUT S.A., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
AURELIO GARCÍA GÓMEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 
a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

21 de junio de 2022 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 524812) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Área de Responsabilidades 

Exp. Admvo. R/58/2021 
2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

 
Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil veintidós. 
Visto el estado procesal y agotados los medios de investigación para la localización de los CC. MIGUEL 

ÁNGEL PÉREZ DEL RÍO y JUAN CARLOS HERREJON RENTERIA, sin que se haya obtenido un domicilio 
donde esta Autoridad Substanciadora pudiera llevar a cabo la notificación personal de los acuerdos de 
citación para las Audiencias Iniciales de los mencionados presuntos responsables, resultando imposible su 
localización y por consecuencia, ignorándose domicilio alguno para llevar a cabo el emplazamiento de los 
incoados; es menester señalar que, el procedimiento de responsabilidad administrativa que nos ocupa, 
versa respecto de presuntas faltas administrativas NO GRAVES que podrían infringir lo previsto en los 
artículos 36 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con 
el 49, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo importante señalar 
que la presunta falta administrativa no implica un daño al erario público, sin embargo esta Autoridad 
considera que es necesario realizar las gestiones conducentes para salvaguardar el derecho de audiencia de 
los incoados, por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria en términos de los artículos 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de acordarse y se: 

 
ACUERDA 

PRIMERO. Se ordena notificar por Edictos a los CC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ DEL RÍO y JUAN 
CARLOS HERREJON RENTERIA, que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; a efecto de 
que tengan pleno conocimiento del procedimiento instaurado en su contra y estén en aptitud de concurrir ante 
esta autoridad substanciadora, para lo cual deberá publicarse íntegramente el presente proveído. 

SEGUNDO. Hágasele del conocimiento a los CC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ DEL RÍO y JUAN CARLOS 
HERREJON RENTERIA que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación realizada tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en el Periódico de mayor circulación elegido para dicho fin;  a las oficinas del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ubicadas en: Avenida Félix Cuevas, 
número 301, Piso 7, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, en la Ciudad de México, en 
días y horas hábiles, Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, previa identificación y 
razón que obre en autos; a efecto de: a) recoger las copias de traslado del presente asunto, b) señalar un 
domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
presente asunto; y c) notificarse de la fecha en que tendrá verificativo la Audiencia Inicial; APERCIBIDOS 
que, en caso de no comparecer por sí o por apoderado legal debidamente acreditado que pueda 
representarlo, se hará la certificación que corresponda y se continuará el procedimiento, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones, por los estrados de este Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

TERCERO. En caso de que los presuntos responsables comparezcan en el término establecido en el 
presente proveído, señálese y notifíquesele una nueva fecha para que tenga verificativo la Audiencia Inicial 
que señala el artículo 208, fracción II de Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo, por oficio a la Autoridad Investigadora y al Denunciante y 
Fíjese en los estrados del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, una copia 
certificada íntegra del presente Acuerdo. 

Así lo proveyó y firma el Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera, persona Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, actuando 
como Autoridad Substanciadora.- Rúbrica. 

 
(R.- 524886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1386/21-EPI-01-11 

Actor: Planea tu Bien, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
ANTONIO SÁNCHEZ SERRA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1386/21-EPI-01-11 promovido por PLANEA TU 

BIEN, S.A. DE C.V. en contra de la resolución de fecha 18 de mayo de 2022 del Subdirector Divisional de 
Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un acuerdo de 
fecha 22 de junio de 2022 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México, 
a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se realizarán por 
Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 22 de junio de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 524554) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


